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La organización militar 
y los presupuestos.

La Independencia y seguridad de un 
pueblo depende, en mucho, de su orga
nización militar, da su sistema defensi
vo;- silesia que ha de ser propio, arre
glado á la capacidad militar y económi
ca del país, á sus condiciones ¿r&gráfi- 
cas ó hidrográficas y á los hábitos y 
costumbres de las gentes.

La repartición en el territorio y en las 
costas de las faetzas militares de mar y 
de tierra da. estar indicada, por las 
guerras probables y por la necesidad de 
cubrir las fronteras terrestres y maríti
mas que ¡imiten el patrio suelo.

El nuestro, al peninsular, está unido 
al continente, por los Pirineos y- separa
do de Africa por el Estrecho de Gibral- 
tar.

Cuatrocientos kilómetros de continen
te y 2.500 de costa, con los ricos archipié
lagos balear y canario y plazas en Afri
ca, exigen una fuerte escuadra, que ha 
de operar en combinación con plazas 
marítimas perfectamente artilladas, mu
nicionadas y abastecidas, sobre puertos 
seguros y bien reguardados p t i* el arte 
auxiliando á la Naturaleza.

La defensa del interior y el acudir á 
la-de lasiccstas con toda la rapidez ne
cesaria exigen también un Ejército fuer
te, perfectamente instruido y disciplina
do, y que esté dotado da todos los ele
mentos y servidos q.ue exige la guoira 
moderna.

Nscasltamos, pues, una escuadra y un 
ejército que responda á los sacrificios 
que el país se impone y garantlco en 
cuanto es posible nuestra independen
cia.

* - * *
El personal combatiente ha de ser es

cogido de modo que ofrezca las mayores 
garantías en el mando y en la obedien
cia, por lo cual pedimos un ejército de 
voluntarlos, de profesionales en tiempo 
de paz.

Generales, jefes, oficiales, clases, sol
dados y marineros han de estar imbui
dos en un alto espíritu militar; dominar 
en ellos sobre toda idea, sobra todo pen
samiento, la idea y el pensamiento de la 
Patria, por la cual han de estar dispues
tos á sacrificarse en todo.momento, sin 
dudas, sin vacilaciones, con la firme re
solución del que cumple el más sagrado 
de sus deberes.

Y como el espíritu del Cuerpo de ofi
ciales forma el espíritu de las tropas, de 
aquí la riecesídad absoluta, imprescindi
ble da que el general, el jefe y el oficial 
den ejemplo, ansiando ocupar siempre 
los puestos de más peligro y buscando 
ser útil y prestar sus servicios en las 
ocasiones de mayor riesgo y fatiga.

El carácter da n ando es cualidad pre
ciosa, indispensable, que si no se tiene 
por naturaleza puede y debe adquirirse 
con el estudio, con la reflexión, oyendo 
el consejo del veterano, del curtido en 
las lides del mando militar y de la gue
rra,, y no dejándose llevar de impetuo
sidades,- que mejor estuvieran frente á 
las bayonetas enemigas.

Ya lo dice y recomienda la Ordenan
za: «Será firme en el mando, graciable 
en lo que pueda, castigará sin cólera y 
será comedido en sus palabras, aun 
cuando reprenda», y antes, en las obli
gaciones del cabo, empleo primero de 
la escala gradual de las categorías mili
tares, ya dice la Ordenanza tamb én que 
en su trato con el soldado será sosteni
do y decente; dando á todos el usted, y 
no permitiendo Voces ni chanzas de ma
la crianza; con lo que pretende formar 
el mutuo respeto, que en nada se opo
ne á la disciplina y á la ciega obediencia 
en los asuntes del servicio.

Lá debilidad del mando, es verdad 
qu^z desorganiza é indisciplina á las 
tropas por el desprecio del que no sa
be ejercerlo digna y enérgicamente; pe
ro no es menos cierto que la injusticia 
ó el abuso deterijnina el odio del infe
rior, puniendo fácilmente romperse el 
dique de la disciplina.

El carácter da mando consiste en sa
ber adoptar un justo medio, ni débil ni 
duro con el inferior, al cual se le debe 
tratar como amigo y compañero, sin 
consentir excesivas confianzas que sean 
causa de mancspraelo. .

Del carácter de mando nace la aisct" 
plinfl de las tropas,4a confianza de éstas 
en el que manda, haciéndose querer y 
respetar,
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En la Marina militar principalmen
te por la vida más íntima que de con
tinuo haca el oficial con la tropa y la 
marinería, deba extremar aquél su cor
tesía, su Interés, su atención por el infe
rior, máxime si pertenece á esos Cuer
pos llamados subalternos, sobre cuyo 
digno é Ilustrado personal recaen los 
servicios más panosos, las responsabili
dades del Incumplimiento, de la falta 
más leve, siendo al par el descanso del 
oficial y la mayor garantía de que allí, 
en el barco que lleva izado al tope la 
bandera nacional, se vive alerta y se 
está simpre dispuesto al sacrificio de la 
vida por la Patria.

• ** »
El material de guerra es hoy tan ne- 

cesa. lo como el hombre mismo.
Necesitamos acorazados y cañones, 

fusiles, sables, caballos, pólvoras y ex
plosivos, servicios de todas clases que 
auxilien la acción militar, la acción del 
hombre su el campo y en los mares de 
batalla, y necesitamos que todos esos 
elementos sean fabricados aquí en Es
paña, dentro del país, en nuestias pro
pias fábricas, por mano de nuestros mis
mos obraros, dirigido por nosotros mis
mos, sin más Intervención extranjera 
que el natural contacto que las ciencias 
y las artes establecen entre todos los 
países y entre todos los hombres.

Y de todo esto son reflejos los presu
puestos de la Guerra y de la Marina, 
que deben ser del 20 al 25 y del 15 al 20 
por 100. respectivamente, del presu
puesto total de ingresos.

¿Es ésta el que la capacidad económi
ca de España permite sin sacrificio del 
contribuyente?

Contestaremos.

Catástrofe en Sevilla
Ln tranvía sin heno choca contra una 

casa.—Veintiuna personas heridas.
Sevilla, 2.

El tranvía núm. 22, uno de los que hacen 
til recorrido entra la pkzíi de la Gonatituetón 
y el barrio da Trtana, al llegar á la pendiente 
del puente da dicho barrio, ae precipité por 
dicha pendiente, á cauaa de haberse roto el 
freno, hasta llegar á la esquina formada por 
las calles da Sin Jacinto y San Jorge, cho
cando de una manera violentísima contra la 
casa de dicha esquina, donde se halla esta- 
tableclda la taberna conocida con el nombre 
dei cBerrinche*.

Resultaron veintiún heridos entre viajeros 
y parroquianos de dicho establecimiento; pe
ro, afortunadamente, sólo uno de ellos lo está 
gravemente.

El vehículo quedó destrozado.
En el lugar del suceso se personaron In

mediatamente las autoridades, entre ellas el 
alcalde y primer teniente alcalde.

Los heridos de más Importancia fueron 
trasladados á las Casas de Socorro más pró- 
ximaa, siendo asistidos los leves ea las casas 
inmediatas el lugar de la ocurrencia.

Ampliaré detalles con les nombres de los 
heridos. pu?s ahora es difícil conocerlos, dada 
la natural oonfusión de los primeros mo
mentos.

Ln herido grave.—Detalles curiosos.
Sevilla, 2.

Por fortuna, el ecoidante tranviario de qu? 
he dado cuenta no ha tenido la importancia 
que se le concedió en los primaros uñóme >t08, 
porque sólo uno de los viajeros ha resultado 
grave.

Allog-r del siceso acudió t&mbíéa el go
bernador civil.

El tranvía quadó volcade de! lado izquier
do y de tal manera destrozado, que parece 
cosa providencial que haya habido godamente 
un he ido grave. * '

El coche llevaba grandísima velocidad. Al 
tomar una curva, advertido el conductor de 
que el freno no respondía, gritó al cobrador 
que dejara suelto el trole, oon el objeto de 
cortar la corriente; pero tampoco fué posible 
hacer o to, y el cocha ohocó, metiéndose ma
terialmente en la taberna Indicada, causando 
destrozos en las mesas y en las sillas del esta- 
bhclmlento.

Gradas á que, al chocar con el poste, se 
an:ortigué algún tanto el Impetu del vehícu
lo, pudo ser evitado que derribara los pilares 
de dentro do la tienda, lo cual, indudable
mente, habría acarreado fatales consecuen
cias. , .

Los heridos ee llaman José Lérida More
no, Agu«santa Bermúdez, Antonio Lérida 
Moreno, Aurora Bermúdez Ortega, José Na
varro Díaz, Amalia Jarem Rioavchec, Celes
tino León, Mmuel Urgent. José Madueño, 
Angel Rodríguez Ottiz, Angel Rodríguez 
Garrido, Juan Lar ate, Antonio de Coll Pé- 

j rsz, guardia oivl); Manuel Cuadre do Manso, 
\ concejal, y Manuel Montero Asquit.
i Dos heridos graves y uno gravísimo.
I El cobrador y el conductor, Enrique Casado 

y Mariano Medina, 83 hallan gravea, y Rafael 
Cesañas, gravísimo.

Los Cuerpos subalternos 
de la Marina.

Constantemente nos venimos ocupando de 
los Cuerpos subalternos de la Armada, y de 
la necesidad cada vez más sentida de mejorar 
moral y materialmente el abnegado personal 
que les forme, dándole toda la posible digni
ficación sin regateos, para hacer llegar á és
tos en toda su plenitud la interior satisfac
ción, cimiento el más poderoso de la disoipU 
na, y primer determinante de la obediencia 
de buen grado.

El ministro de Marina, general Sr. PIdal, 
hizo formal promesa en las Cortes de que 
ante la Imposibilidad de poder conceder los 
empleos de oficial á los condestables de la 
Armada, les otorgarla unas graduecl mes á 
menor número de años do servicio de los que 
hoy día se exigen para las de segundo, pri
mer teniente y capitán.

Ahora bien; Interin sea un hecho lo ofre
cido, es d^.clr, mientras no se convierta en 
realidad tal promesa, bien pudiera ser conve
niente mejorar las condiciones en que se en
cuentran los hoy graduados, concediéndoles 
todo aquello que no redunde en perjuicio del 
servicio ni da entidad alguna de las demás 
que integran el personal naval.

Eu un barco donde alojan por razón del 
cargo veinte ó más condestables, y de ellos 
cinco ó seis con gr^do de oficial, ¿es de abso
luta é imprescíndibl > necesidad ül que éstos 
preaten servicio en filas y fuera de ellas, sin 
más distinción que la que 83 concede á un 
sargento sencillo?

Lo repetimos una vez más: hay que digni
ficar á los graduados fijándoles un régimen 
da guardias análogo, al de los oficíales; hay 
que mejorar en lo posible sus elojcmientos; 
es preciso habilitarles comedores indepen
dientes do los del personal que no ostente 
carácter de oficial; darles botes independien
te < y un horario distinto ai del reato de las 
clases eubelternap; y por último, urge intro 
dusir alguna pequeña reforma en oí vestua
rio. Tan modestas son sua aspiraciones que 
para concedérselas no es nscasarL una ley, 
pueden otorgarse de Poíd orden.

La reforma del vestuario es asm to de 
importancia, y creemos que b u  pro ata y favo
rable resolución ha de sor muy bien recibida. 
Hasta el 22 da Julio de 1909, los graduados 
de oficial da todos los Cuerpos y c'ases de la 
Armada han usado loa uniformes de diario 
del Cuerpo general, sin las preebNsque lleva 
esta personal en las hombreras de la levita, 
y sin las estrellas de la efectividad Reformá
ronse las divisas de loa distintos Cuerpos de 
la Armada é introdujéronse diferencias, no 
entro el personal patentado, sino entre el 
subalterno, por lo menos en el graduado da 
oficial, diferencias que es preoiso corregir si 
no se quiero que ee diga que se ha pretendido 
establecer castse entre el personal de una 
misma clase. Los grad-ados, »n general, 
stompre han usado las mismas praudas de 
uniforme (de diario), guales dívisae, y han 
gozado y gozan de loa mumoa honores, pues 
lo único que hay leglalado sobre esta asunto 
esta en la Real orden de 22 da Agosto de 
1876, y en ella se dispone que los coodestX- 
bles graduados do oficial, fuera de filas y 
del desempeño de sus obligaciones, deben 
ae? considerados . omo tales oficiales des
pués de los efectivos de la clase de alfé
reces; alojar después que és oa en las mar
chas, vkjar tanto" en loa buques m-rcautes 
como en los farrocarrijes com > tales oficiales, 
ser saludados por todas ha clasea de tropa y 
cadetes que ño tengan graduación de oficia', 
y por último, rendirles h mores fúnebres como 
tales oficiales. Estas consideraciones las haca 
extensivas dicha soberana disposición á ha 
individuos de Infantería de M-rlna oontra- 
maentres y otros pertenecientes á la Ar
mada, con graduación de oficiales.

¿Por qué tsunitiCiir los ofi
ciales graduados del Cuerpo gt^e^l y los de 
los Cuerpos.aubalíernos?

Seiía muy bien acogida la suprealó i del 
distintivo qu® ¡es graduados de oficial usan 
en el antebrazo, y la susUtuctón de la carri
llera de charol por la dorada, distintivo que 
es el único que en Marina indica carácter de 
oficial, segúa se desprende de la Real orden 
de 13 de Al ril último (B. O. núm. 86) al dis- 
ronersela usen loa auxiliares da Oficinas de 
la Marina, que s gún el art. 12 del Regla
mento de 31 de Octubre de 1894, tienen ca
rácter de oficiales, como una consideración 
puramente personal, y sólo para los efectos 
de bagajes, transportes, pluses, hospitali ■ 
dades, tito., sin asimilación militar alguna 
para los fines de honores militares do que ca
recen.

Loa graduados de oficial han llevado el 
distintivo del Cuerpo en el antabrazo tan só
lo una cortísima tytnporada; pero muy pronto 
fué suprimido, seguramente por innecesario, 
toda vez que este personal lleva en las solapas 
de las prendas el distintivo del Cuerpo. Qui
zás so alegue la necesidad de ese distintivo 
para diferenciar el empleo efectivo en el Cuer
po de la graduación honorífica que pueda 
disfrutarse; pero esto tampoco ha quedado re
suelto, pues no es pasible distinguir con las 
actuales divisas y distintivos los empleos de 
mayores del de primero, y la corona que se 

i usa hoy día sobre el distintivo no es menos

cierto que pudiera ser colocada encima del lle
vado en las solapas de las prendas.

De la necesidad de poner de relieve los dis
tintos empleos de que constan los Cuerpos «u- 
balternos para que lleven anexas distintas 
consideraciones personales, se ocupó la Real 
orden da 9 de Mayo de 1904, sin que hasta la 
fecha ea haya resuelto nada, y en realidad 
huelga tal resolución si el Sr. Pidal, animado 
de loa mejores desaos, prebenta, como ha pro
metido, en el Parlamento un proyecto conce
diendo graduaciones de oficial á determinado 
número de años de efectividad en el Cuerpo, 
graduaciones que de venir dignificadas, como 
es de esperar, producirán general satisfacción 
y evitarán que individuos de menor antigüe
dad asen divisas snperiores y gocen de mayo
res honores y sueldos que otros más antiguos.

El earitán de corbeta D. Antonio RogI al 
proponer en el trabajo publicado en la Reois- 
ta General de Marina, del mes de Marzo úl
timo, que las clases estén bien remuneradas, 
pero vistiendo de marinero, salvo alguna mo 
difioaclón en las prendas exteriores de paseo, 
quedando relegado el traje de oficial sólo para 
las categorías de primeros condestables, con- 
tramacetres, maquinistas, etc., etc.; el hom
bre vive también de la satisfacción que le 
producen la concesión de honores y conside
raciones tanto mayores cuanto mayores sean 
b u s  méritos y servicios, y de ahí la constante 
aspiración de los condestables de que ee les 
concedan las efectividades de oficial que ya 
tuvieron, de que se les dé ingreso en la esca
la de tierra del Cuerpo general de la Amada, 
que también tuvieron, y otras ventajas de que 
se les despojó á oamblo de un reglamento que 
no llena las necesidades de hoy día, ni está 
en armonía oon los tiempos en que vivimos.

Esperamos que el señor ministro de Mari
na acogerá esta respetuosa indicación con la 
amabilidad que le distingue, y procurará 
atenderla, toda vez que su concesión no re
dunda en perjuicio de nadie, ni menos para el 
Bervlcio, y tiende á hacer desaparecer des
igualdades que no tienen razón de ser y que 
pueden ie* motivos de discordia.

El Dos de Hayo
La fiesta de nuestra Independencia, esa 

hermosa festividad que debiera ser celebrada 
en toda España como recuerdo Imperecedero 
de una de las fechas más gloriosas de nues
tra Historia, decae do una manera que nes 
causa profunda pena.

En el auíto á les gloriosas tradiciones se 
adivina el estado del alma de los pubblos.

El decaimiento del alma nacional de Espa
ña demostróse ayer.

Coa profundo pesar, oon honda pena re- 
ocrrlmos ayer los alrededores del monumento 
erigido á la memoria de los márlirca de nues
tra Independencia, viéndolos poco menos que 
■Gliterios.

Los acordes marciales de las músicas de 
los Cuerpos, que años pasados lanzaban al 
aire n >tas belicosas, el sonido da los clarines, 
las voces de mando, el desfile brillante, el in
menso gentío, que enlazaba el recuerdo glo
rioso de ayer con la marcialidad de nuestros 
soldados de hoy, que emulan en Africa ks 
glorias del pasado, habían desaparecido.

A oanas si ee citan ya los nombres de Daolz, 
de Velarde y de Rulz.

¡Mal síntomal
Nos apena el presante y el porvenir.

©euta
Llegó el cañonero «Concha», procedente 

da la C^rraoi, y destinado á vigilar la costa 
desde este puerto ht sta Lar ache.

En la plaza da Ruiz, anta la estitua del 
heroico def msor del parque dv Monteleón, 
teníante de Voluntarios del Estado, D. Jacta 
lo Raíz Mendoza, hijo de Ceuta, se ha cele
brado una misa para conmemorar el anívar- 
sario del glorioso episodio.

Asistieron el descendiente del héroe, don 
Carlos Ruiz Axó, Comisiones clvílas, milita
res y eclesiásticas.

Ofició un capellán castrense y la misa se 
dijo ante el altar portátil de la Concepción.

El monumento que se construye, dirigido 
por los ingenieros militares, es reproducción 
exacta de la Puerta de Alcalá, de Madrid, 
completando el decorado cañones, fusiles y 
otras arm s y atributos varios.

Al pie de la estatua fueron depositadas mu
chas coronas, y ante ella desfilaron secciones 
de todos lo3 Cuerpos de la guarnición, ri»- 
dlendo honores una compañía de Infantería 
del regimiento de Ceuta, con bandera y mú
sica, llamado antiguamente del Fijo, ea el 
que el teniente Ruiz sirvió siendo cadete.

Por la noche se ha celebrado una verbena.
Moros influyentes de la zona vecina apro

vechan el tiempo espléndido para cumpli
mentar al general Aifau.

Sa Buhe que la Compañía naviera española 
gestiona la adquisición dei vapor «Magus», 
para establecer el servicio diario entre Cauta 
y Algedras. -

Los tripulantes del vapor «Virgen da Afri
ca» han matado una enorme tintoiera que 
apareció en la bahía Norte, da cuatro metros 
de longitud.

Mucho público presenció el acto, elogiando 
la destreza de los marinos.

D1RBST0R.

LEOPOLDO BEJARANO

Toroedistas electricistas 
de la Armada.

Vamos á volver á ocuparnos hoy de una 
de las más modestas clases subalternas de la 
Armada, y de la que hasta el presente sólo 
eete diario se ha acordado de ella: la de los 
obrer >s torpedlstas electricistas.

Hagamos ante todo algo do historia.
Cuando so pensó en la creación del citado 

Cuerpo, surgió la idea de encomendar al Cuer
po de condestables y al de maquinistas la de
licada misión de manejar los torpedos; pero 
bien pronto se desistió de esta idea, ante la 
consideración fundadísima de que loa indivi
duos de aquellos Cuerpos que se dedicaran á 
la especialidad de torpedos habrían de ser de 
hecho bajas en sus Cuerpos respectivos para 
poder ser especializados y dedicados de lleno 
á servicio tan importante, que requiere, no só
lo el conocimiento de las Matemáticas preei- 
sa» para estudiar y manejar el torpedo, sino 
la práctica necesaria en artes y en oficios, 
que se alcanzan después de largos años de 
aprendizaje.

Necesitábase, pues, un personal que res
pondiera al objeto á que había de ser desti
nado, y se pensó con muy buen acuerdo en 
formar el Guerjo oon los operarios de prime
ra clase de los talleres de loe arsenales, como 
la maestranza peí manante de los mismos, y 
con exámenes análogos á los que son some
tidos los maestros.

Solucionada esta dificultad y elegido el 
' torpedlsta por escrupulosa selección entre los 
mejores opositores teóiico-prácticos, necesi
tábase que fuese reservado y muy cuidado ¡ o, 
como lo exige el peligroso manejo dó explosi
vos tan delicados.

Todo este conjunto de circunstancias tenían 
que concurrir en el torpedlsta para servir 
útil y eficazmente á las órdenes de los jefes y 
oficiales del Cuerpo general de la Aunada, 
que al penosísimo servicio que desempeñan le 
encomendaron éste, motivando la disposición 
de 13 de Octubre de 1885, dictada oon vista 
del acuerdo unánime de la Junta de directo
res del miniate’-lo de Marina.

Loa 15 puntos que contiene hállanse Inspi
rados en los más saludables prinolploa de buen 
gobierno; en ellos ae advierte cómo ¡a Mari
na premia á sus servidores, cómo pacta con 
ellos, ofreciéndoles porvenir, justa remunera
ción y mayor rango, si el resultado de sus 
servicios lo merece.

Unicamente para el entretenimiento, com
posición, manejo y conservación del material 
de torpedos «Whlthead» se c*eó una sección 
especial de Maestranza permanente, con la 
denominación de Obreros torpedistas, y se 
dispuso que los haberes les fueran abonados 
por mensualidades, como á la Maestranza 
permanente, y se les ofreció que después de 
llevar determinados años de ciase, si conV- 
nuaban en el servicio, tendrían los mismos 
derecho* que par* la referida Maestranza 
permanente señala su reglamento. Y por úl
timo, q«e sobre estas bases 8e organizaría ea 
definitiva la sección espacial de Maestranza 
permanente oon la denominación de Obreros 
torpedistas.

Digna de aplauso es la citada Real orden 
de 13 de Octucra de 1885, que abrió de par 
en par las puertas de un molesto porvenir al 
operario inteligente, estudioso y trabajador, 
habiéndose hecho digno de veneración el 
nombre del que firmó la citada Real orden, 
debida al Ilustre vicealmirante D. Manuel de 
la Pezuela, y cuyo nombre coasignamos gus
tosos como gratíaimo recuerdo á la memoria 
de tan respetable general.

¿Correspondieron los torpedistas á lo que 
de ellos se esperaba? Díganlo lo* ilustrados 
jefes y oficiales dei Cuerpo general de la Ar
mada.

Si las concesiones y pramesas merecieron 
todo género de aplauso, no menos merecen 
los obreros torpedistas por su celo, su disci
plina, su laboriosidad y eu constante aplica
ción para hacerse dignos de consideración, y 
de tal modo cumplieron, que á los dos años 
de establecerse las bases se redactó el regla
mento, Impreso en 31 de Marzo de 1891, y 
circulado en 28 de Abril siguiente, por el cual 
se concedió á los torpedistas las categorías de 
la Maestranza permanente de los arsenales, 
cumpliéndose el punto décimoqulnto de la re • 
petlda Real orden.

Ritualidades de derechos políticos motiva
ron la Real orden da 3 de Septiembre del 
propio año, dejando en suspenso dicho regla
mento mientras no se aprobara en Consejo 
de ministros, por lo que continuó en tal esta
do hasta que, siendo ministro de Marina el 
Sr. SUvela, se publicó el Re&l deoreto de 21 
de Julio y la Real orden de 3 de Agosto de 
1900 juntamente oon el reglamento que hoy 
rige, otnitiéadoae en él fijar las categorías 
de Maestranza permanente de los arsenales, 
manteniéndose la denominación de provisio
nal y consignándose asimilaciones distintas á 
las concedidas eu el reglamento de 1891.

El Cuerpo general de la Armada, al que es
tá encomendada la alta dirección de todos lo* 
servicios, el mando de baques y escuadras, y 
la dirección de loa Establecimientos de cons
trucción naval, conoce bien al obrero torp>e- 
dlata, y cómo cumple las obligaciones que le 
están impuestas, y ese mismo Cuerpo general 
de la Armada sabe que ya cuando Ingresó el 
obrero torpedista en el Cuerpo era operarlo de 
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primera, y que para conseguir llegar á pri
mer torpedista, equiparado á segundo contra
maestre, limite de su carrera, tiene que vol
ver á prestar nuevo examen teórioo-práctico 
y hacer además un curso de electricidad du 
rante un wño en la Escueh de aplicación, sin 
cuyo requisito, y cuando por rigurosa anti
güedad le corresponda, le está vedado el ae- 
censo.

^Continuará.')

Oficialidad fuera de la Península
Real orden que debe derogarse.

La Real orden circular de 23 de Septiem
bre de 1908 (C. L. núm. 161), al derogar la 
regla 7.a de la de 5 de Enero de 1903 (C. L. nú 
mero 1), viene produciendo gran perjuicio á 
los jefes y oficiales que sirvan forzosamen'o 
en las Islas Baleares, Ganarles ó Norte de 
Africa, puesto que les obliga á permanecer 
años completos en su destino, después de 
cumplir el plazo de dos años en ellos. Es da 
cir, que ya q te su suerte les obliga á salir de 
su habitual residencia por espacio dedos años, 
se ven obllgadoe luego de cumplidos éstos á 
regresar á la Península, siempre en un mea 
determinado del año, mes en el que ha de ser 
casual tengan vacante en 31 destino que de
sean. 81, como será lo norma), no hay para 
esa fecha precisa la vacante apetecida, ó 
aunque la haya no son á ella destinados, se 
ven obligados á pasar á la Península á situa
ción de escódente hasta ser colocudos, con lo 
cual sufren los perjuicios de pérdida de suel
do, y casi siempre de los gastos que les oca
sionan tener dos traslados en poco tiempo.

En resumen: que por aiuses compatamen
te ajenas 6 su voluntad, como un destino for
zoso, tienen que sufrir después de cumplido 
el tiempo de éste nuevos trastornos en sus 
intereses.

Como quiera que los perjuicios que se oca
sionan á los jefes y oficiales son consecuencia 
del criterio establecido por ¡a Real orden de 
23 de Septiembre de 1908, modificando la de 
5 de Enero de 1908 (O. L. núm. 1), coneide 
ramos de estricta justicia la derogación de 
la primera, que viene á establecer un verda
dero régimen de excepción, con grave per
juicio para los jefes y oficiales que sirven en 
los destinos á que se ha hecho referencia.

Es de esperar que el señor ministro de la 
Guerra, atento á conciliar el bien del servicio 
con el particular del Cuerpo de oficiales, dero
gue la citada Real orden y dicte otra en térmi
nos que lleve al ánimo de sus subordinados 
la satisfacción de que son atendidos sus inte
reses, ya que los sueldes son tan escasos, y 
mermados por injusto descuento, los deberes 
de la profesión tan estrechos y tan grandes 
Jas responsabilidades.

Carabineros
Un hecho más.

Sin bombo, sin platillos, con ese silencio 
religioso, con esa majestad que caracteriza 
todo acto militar, le feé puesta en el pecho 
por el ¡ pundonoroso y querido de sus inferio
res primer jefe de esta Comandancia de Va
lencia, el día 26 del próximo pasado mes de 
Abril, la cruz de Beneficencia de tercera cla
se al carabinero D. José Canet Pía (siendo la 
segunda de su clase que ostenta), á presencia 
de casi todos los dignos jefes y oficiales re
unidos en el local que ocupa la Comandanci), 
con motivo de haberes, y por el mayor núme
ro posible de clases é individuos citados á 
tal fin.

El abnegado acto oue llevó á cabo dicho 
carabinero el día 8 de Octubre de 1907, expo
niendo su vida por salvar de une muerte cier
ta á dos niños de corta edad, caídos en una 
de las cenagosas desembocaduras de la Albu
fera, está registrad) entre otros muchísimos 
que avaloran la historia del Cuerpo.

Los hechos realizados por ios carabineros, 
por los humildes, por los fisoalizadorea de ia 
Hacienda pública, por los que siempre están 
rodeados de enemigos y de impostores, son 
hechos que debe apreciar el ministerio de 
Haciende, per) no ha habido en él t)davia 
un hombre que reconozca el mérito de ellos.

Son héroes anónimos los que los realizan; 
pero es que viven y operan en la oscuridad 
de la noche, y por eso nadie ve ni nadie oye 
las bendiciones de los salvados, sus frases de 
gratitud.

El mejor premio, dicen los carabineros, es 
la satisfacción del deber cumplido.

X.
\*6BSS8H«i6aeEsyyr.:

DE WIELILLA
Noticias procedentes del campo enemigo 

dan cuenta de que el jefe enemigo El Mizzian 
ha contraído matrimonio hace ocho días con 
la huérfana de un prestigioso kaid del tiempo 
de Abdelazlz.

Con tal motivo se han celebrado grandes 
festejos en el campo enemigo, disparándose 
cinco cañonazos y descargas de fusilería en 
señal de regocijo.

Provincias
El «Reina María Cristina».

Coruña.
A las seis de la tarde ha entrado en este 

puerto el vapor correo de la Compañía Tras
atlántica «Reina María Cristina», procedente 
de la Habana.

Ha realizado la travesía sin novedad á 
ordo.

El vapor «Canalejas».
Málaga.

Al anochecer ha salido de este puerto para 
Larache el vapor «Canalejas».

Conduce á dicha plaza un escuadrón del 
regimiento de Vitoria.

Fuerzas á Larache.
Algeciras.

A las siete de la tarde ha zarpado con rum
bo á Larache el vapor correo «Vicente la 
Roda», que conduce las fuerzas del primer 
batallón del regimiento de Covadonga, que 
estaban aquí desde el domingo, por haber 
entrado de arribada el barco, sin poder des
embarcar las tropas en Larache á causa del 
temporal.

Se confia en que ahora tenga feliz término 
el vi-jje, por disfrutarse en estos puertos de 
tiempo prima ver-* 1.

Carbón inglés.
Barcelona.

Des ie el domingo han entrado en el puerto 
varios buques con cargamento de carbón iu- 
glés.

Primeramente entraron tres, y otro con 
posterioridad, sumando un cargamento de 
8.000 toneladas de carbón.

Fusión de Ayuntamientos.
Villagarcía.

La Diputación provincial, en su sesión de 
hoy, ha informado favorablemente acerca del 
proyecto de fusión de los Ayuntamientos de 
Carril, Villagarcía y Villajuán.

La noticia ha causado inmenso júbilo en 
e^tos pueblos, que ansian ena unión porque 
transformará su vida política y administra
tiva.

El «Rosar lo» embarrancado.
Coruña.

E&t el lugar denominado Castillo de Cama
rines ha embarrancado el vapor «Rosario», 
de la matrícula de Cádiz, que conduce 696 
toneladas de carbón.

VARIEDADES
Los viajantes de joyas.

Las grandes joyerías tienen personal 
destinado exclusivamente á entregar jo
yas de gran valor á los clientes que las 
encargan. Estos empleados no se limi
tan á entregar los encargos dentro de la 
población; á veces van hasta la India y 
Australia.

Una de las principales j )yerías de 
Londres envió hace poco con un men
sajero especial un collar de brillantes y 
perlas, valorado en 300.000 pesetas, á un 
príncipe ruso, que vivía en una reglón 
solitaria á varios kilómetros de Batum. 
La parte más peligrosa del viaja era el 
camino de Batum á la residencia del 
príncipe. El viajante recorrió los 27 ki
lómetros de carretera disfrazado de al
deano. El collar lo llevaba dentro de un 
cinturón de cuero colocado á raíz de la 
carne, y, por supuesto, iba bien armado.

Uno de los más vellosos encargos de 
joyería entrabados p r un viajante de 
joyas fué un collar, una pulsera y un 
broche de diamantes enviados á la Em
peratriz de Alemania por una Casa In
glesa. Las joyas las había dejado la kal- 
serlna para arreglarlas y valían más de 
dos millones de duros.

El viajante llevaba orden de entregár
selas en propia mino al Em aerador ó á 
la Emperatriz, y cuando llegó á Palacio 
le dijeron que era imposible ver á Sus 
Majestades, pero les pasarían cualquier 
recado.

«Pues tengan la bondad de anunciar á 
Sus Majestades—dijo el viajante—que 
está aquí el individuo de la jaula que 
encargaron.»

Los palaciegos dieron el recado á la 
Emperatriz, y, c.)n gran sorpresa de to
dos, la egregia dama mandó pasar en 
seguida al «Individuo de la jaula» á las 
habitaciones particulares, donde hizo 
entrega de las joyas. La Casa había 
anunciado previamente á la Emperatriz 
que el viajante diría aquellas palabras 
como contraseña.

Estos viajantes tienen prohibido di
vulgar la clase de negocio á que se de
dican y el nombre de la casa á que per
tenecen.

El cargo es Importante y de mucha 
responsabilidad, pero está bien remune
rado. El viajante suele ser socio de la 
casa, pero si no está interesado en el 
negocio cobra de cinco mil á diez mil 
duros anuales.

Milton,
El célebre poeta autor del «Paraíso 

perdido» es una de las figuras más In
teresantes de la historia de la literatura 
Inglesa. Su juventud, como secretarlo 
de Cronwell; su vejez, ciego, olvidado 
de todos y trabajando para poder dar á 
su familia un pedazo de pan, parecen 
capítulos arrancados de una novela.

El pueblo Inglés, que á su muerte no 
se atrevió á dedicarle ni un sencillo epi

tafio por miedo á los Estuardos, que no 
le miraban con buenos ojos, honra hoy 
su memoria conservando como preciosa 
reliquia su rústica casita, en Chalfont, 
Saint Giles, ó visitando su tumba en la 
Iglesia de Saint Giles.

Juguetes para grandes.
Mr. H. G. Wells, el famoso novelista 

inglés, declara en un periódico que le 
gusta mucho jugar con los soldados de 
plomo de sus hijos.

La declaración es curiosa; pero, sin 
embargo, este novelista no es la única 
celebridad adulta aficionada á los ju
guetes.

Sárah Bernhardt tuvo mucho tiempo 
una muñeca vestida de mantillas, que 
«dormía» en la alcoba de la veterana 
actriz, y con la cual se entretenía algu
nas veces. Dicha muñeca se había em
pleado en el teatro representando un ni
ño de pecho, y la Bernhardt la tomó 
tanto cariño, que se la llevó á su casa 
cuando no fué necesaria en el teatro.

En Vlena se fabrican muñecas elegan
temente vestidas para las damas de la 
alta sociedad.

Los vestidos se copian de mode’os de 
célebres modistos, y alcanzan precios 
muy elevados.

Estas muñecas, que han empezado á 
exportarse á América, han caído en 
gracia á las señoras, y están ganando 
terreno á los ositos, que hasta ahora 
venían monopolizando la moda.

Muchas damas parisler.ses tienen mu
ñecas y perritos de juguete, y en sus 
últimos tiempos hizo gran negocio el 
caricaturista Caran D’Ache, con sus 
muñecos de madera recortados, carica
turas en su mayoría de gente conocida.

Una locomotora para aeroplanos.
El conocido inventor electricista Nicola 

Tesla, que pasa por rival de Edison, 
I hablando la otra noche ante un concurso 

de personas científicas y peritas en ma
teria de electricidad, dijo entre otras 
cosas:

i «He aniquilado las distancias. Cuando 
i haya perfeccionado mi plan, pienso ope- 
¡ rar carros eléctricos en Europa con elec

tricidad generada en mis talleres de Long 
Island. El aire me servirá de conduc- 

i tor, y por este medio podré transmitir en 
cuantas cantidades me diere la gana á 
cualquier punto del globo que me acomo

? daré. Podré despachar mensajes que sal
gan de la tierra en el desierto dj Sahara 

■ y se oigan á quince millas en contorno, 
1 También pienso crear una estación cen

tral para teléfono inalámbrico, donde, 
i para cada palabra transmitida, habrá 
; una potencia equivalente á un millón de 
. caballos de fuerza, de suerte que para 
i mi sistema telefónico no existirán las 
' distancias. Además, estoy dando á mis 
; instrumentos un grado tal de perfección 
1 y precisión, que el teléfono para que se 

construyen podrá admitir y conducir 
cualquier número de mensajes á la vez, 
sin estorbarse mutuamente en lo más 
mínimo. Estoy perfeccionando una loco
motora de vapor para uso de aeroplanos, 
de tal manera construida que, con sólo 10 
caballos de fuerza y de un tamaño ridicu
lamente diminuto, desarrollará una 
cantidad increíble de fuerza. Figúrense 
ustedes qué tamaño tendrá, cuando so
lamente pesará una libra.»

Dícese que el discurso de Mr. Tesla 
dejó atónitos á los oyentes, y eso que allí 
estaba la flor y nata del electricismo en 
los Estados Unidos, que es como decir 
del mundo, y que le escuchaban con 
tanta admiración como Isabel la Católica 
(palabras textuales) á Colón cuando este 
marino le refería los detalles y peripecias 
del viaje. No es ésta la primera cabrita 
que Mr. Tesla desuella, porque en 1898, 
cuando la guerra con España, habiendo 
Edison ofrecido volar la escuadra espa
ñola que estaba en Santiago de Cuba des • 
de su laboratorio en New Jersey, Tesla 
apareció comprometiéndose á volar el 
planeta Marte desde el hotel Waldorfe 
Astoria, donde entonces residía.

De re gramatical
La Real Academia de la Lengua, en 

su Gramática editada en este mismo 
año, ha introducido algunas modifica
ciones que los maestros deben tener en 
cuenta, aunque no sor? las variaciones 
que muchos esperábamos y que los es
tudios filológicos del día reclaman de la 
docta Corporación.

La nueva edición del texto único y 
obligatorio para aprender la lengua pa
tria está vaciada en los mismos moldes 
que la del año 1880, con las mismas di
visiones, clasificaciones, momenclatura 
y paginación.

De 418 folios consta la edición vieja y 
420 tiene la moderna. Se ha introducido 
un pequeño cambio en el orden de colo
cación de las partas de la oración: el 
artículo se explica después que el pro
nombre. Algunas definiciones se han al
terado algo: tales son las de sílaba, pa
labra, artículo (por cierto que se da una 
muy obscura), substantivo (poco clara), 
demostrativos, relativos, modos indica
tivo y subjuntivo,sujeto, complemento y 
oraciones pasivas: Se cambia la nomen
clatura de indeterminado y afijo por la 
de indefinido y enelitico.

Hácense ligeras adiciones en los casos 
de la declinación y en la teoría de los 
monosílabos; se añaden las preposicio
nes Inseparables ana, anfi, apo, cata, 
día, en, hiper, hipo, meta, para y pos, y 
se aumenta la lista de las partículas pre
positivas con a, an, pan y panto. Se con
sidera del género común la palabra 
huésped; se rechaza la palabra modisto 
y se fija el plural de los substantivos frac, 
pailebot, lord, cinc. Autorízase la escri
tura discrecional de kiosco y quiosco; 
kilogramo y quilogramo; kepis y quepis; 
zinc y cinc. En cambio, deberá escribir
se: substantivo y no sustantivo; substituir 
y substraer, en vez de sustituir y sus
traer; Ribero y no Rivero.

Después de los dos puntos, en cual
quier escrito, puede usarre indistinta
mente letra mayúscula ó minúscula, y 
en el uso de los signos de Interrogación 
y admiración no se permite suj rlmlrlos, 
en ninguna ocasión, al principio de las 
frases.

La regla ortográfica de más novedad 
es la que en el capítulo de los acentos 
dice: «La preposición a y las conjuncio- 

; nes e, o, u, no llevando acento prosódl- 
co, tampoco deben llevarlo escrito. No 
obstante, lo llevará escrito la conjun- 
clón ó cuando, por hallarse Inmediata á 

: cifras, pudiera confundirse con el ceio; 
así 3 ó 4 nunca podrá tomarse por 804.»

Por último, algo modificada queda la 
teoría de los pronombres le, la, los, las.

EN NUEVA YORK

£a$ víctimas ud ‘‘Cítanic,,
Relato conmovedor.

Parla .
El vapo) «Mackay Bennet», que ha pe mn- 

necldo varios días cu los mares donde ao hun
dió el «Titanio» recogiendo las victimes del 
naufragio, llegó ayer ol puerta deNueva York, 
llevando á bordo 190 cadáveres.

Cuenta el capitán que recogió 306; pero 
116 estaban ton descompuestos y mutilados, 
que los volvió á arre jar al mar.

«Llegamos—dice—á la escena del desastre 
el sábado por la noche. Entre los reatos flo
tantes del «Titanio» habla pocos cadáveres; 
pero al día siguiente emprendimos pesquisas 
metódicas, y encontramos 56. Al día siguien
te recogimos 26. Extendiendo la .exploración 
á 15 milles pescamos 90, no sin grandes difi
cultades á causa de la niebla.

Flotaban en grupos, tn espantosos raci
mos, siguiendo el ritmo de las olas. Todos te 
nían puesto el cinturón salvavidas.

El miércoles era la niebla tan espesa, que 
nos vimos obligados á suspender la triste re
busca.

El jueves recogimos 87 cadáveres, entre 
ellos el de Astor, el famoso multimillonario. 
Vestía temo azul y estaba rígido, con las 
piornas juntas y las manos en la costura del 
pantalón, como s al morir hubiese querido 
adoptar la posición militar de [firmes!»

Los tripulantes del «Mackay B mnet» han 
referido otros conmovedores detalles de la 
fúnebre pesca.

En derredor de un bote volcado habla 3 
cadáveres, casi tolos agarrados á él con feroz 
crispadura de manos. Sin duda eran les que 
le ocupaban cuando volcó.

El primer cadáver izado á bordo fué el de 
una níñita de seis á ocho años. Tenía el ros
tro contraído por una mueca aterradora y los 
bracitoe extendidos como pidiendo amparo. 
Dicen que parecía viva. Los rudos hombres 
de mar no pudieron contener las lágrimas al 
verla. En el acto quedó decidido que si nadie 
reclamaba el cadáver, la tripulación del 
«Mackay Bennet» le erigirla un mausoleo y 
costearía los funerales.

Un cadáver, que parece ser el del millona
rio Wíedener, tiene roto el cráneo.

Entre los muertos hay algunos aplastados 
por haber sido cogidos entre dos «Icebergs»; 
pero otros muchos están prodigiosamente 
conservados, sin duda á causa de la Intensí
sima frialdad de las aguas. De éstos es el del 
potentado Astor, que ha sido transbordado al 
que fué su yate favorito.

Cuando entró en Nueva York el «Mackay j 
Bennet», estaban los muertos alineados sobre '

cubierto. El espectáculo era horripilante. La 
actitud de casi todos daba una impresión 
exacta del Indescriptible espanto que los po
seía en su último instante.

Una vez identificados fueron metidos en 
sacos y bajados á tierra. En el muelle se for
mó el cortejo, que desfiló lentamente por las 
calles entre una muchedumbre conmovida y 
al fúnebre doblar de todas las campanas de 
la ciudad.

| En los cadáveres pescados por el «Mackay 
6 Bennet» se han encontrado 25.000 dolíate en 
| metálico y 30.000 en alhajas.

El vapor «Minia», destinado también á ex
plorar las costas de Teiranova, ha recogido 
14 muertos. Se supone que otros muchos han 
sido arrastrados por la gran corriente del 
Gulf Stream.

$ «H&jSWtóííéiSiiB*»

¡ EL CABTEL PARÍ HOY
PRINCESA.—A las 9 (moda), La fo

rastera y Primavera en ),

; COMEDIA.—(Compañía italiana).— 
j A las 9, (8.° del turno de estrenos), Be
; neficio de A Ganduvio Fuoco sotto la ce
. nere, II piede della doma, Uno degli 

} vuesti.

f LARA.—A las 9 ip, Beneficio de Cata- 
¿ lina Bárcena (doble), Zaragatas. (i.° cua- 

■ dro), El pobrecito Juan (estreno) y La 
-! Goya.
i A las 10 (doble), La losa de los sueños. 
¡ A las 7 (doble), Me dijiste que era fea... 
5 2 actos) (estreno), y La Goya.

■ APOLO.—A las 9, La verbena de la
i Paloma.

A las 10 1J4 El húsar de la guardia.
A las 11 if2, La corista de punta.
A las 3, Fiesta del sainete por la Aso

ciación de la Prensa.
CÓMICO.—A lasó ip(doble). El reía 

jo amarillo (dos actos).
A las 10 ip (doble), Arsenio Lupín, 

ladrón de guante blanco (3 actos).

ESLAVA.—A las 6 ip, Ruido de cam
panas y Elena Fons.

A las 9 ip, En Sevilla está el amor.
A las 10 ip, Todos somos unos.
A las 11 ip, El cuarteto Pons.

GRAN TEATRO.—A las 7, Las doce 
y media y sereno.

A las 9 ip, (popular á mitad de pre
cio), Molinos de Viento. ■

A las 10 ip (doble), Canto de Prima
vera.

NOVEDADES.—A las 6, El chico del 
cafetín. •

A las 7 1 ]4, Al cantar de la jota.
A las 9, La Princesa Libertad.
A las 10 i[2, Poca pena.
A las 11 ij2, La parada ó el relevo de 

Palacio.

PAR1SH.—A las 9, El afamado meta- 
tormista Bufón, parodista; Fenninas Bray 
en sus nuevas creaciones.

El aeroplano cautivo Los Tripolitanos, 
Lie Tabar y toda la compañía de circo y 
varietés que dirige Wiiliam Parish* 
"^RIÑCÍPÉ ALFONSO.—Ideal cin

Sección continua de 4 i{2 á 12 ip.
Nuevos programas todos los días. 
Lunes y sábados, modas.
Jueves, matinée infantil con regalos
Exitos: «Zigomar» (segunda parte) y 

«Corrida en Méjico» (reaparición de Bom
bita con Vicente Pastor).

PÉTIT PALÁIS.—Desde las 4 de la 
tarde, variado repertorio y es.reno de pe
lículas.

BENAVENTE.—De 5 á 12 i|4, seción 
continua de cinematógrafo.—Todos los 
díasestrenos. ______ ____

LATINA.—Cinematógrafo modelo.—
A las 4 1 [2 y 8 ip, funciones completas 

con programa totalmente nuevo.—Estre
no de las incomparables películas «Men
tira fatal» y «El enigma de su vida», nue
va en Madrid y exclusiva para este teatro 
por sólo tres días.

RECRÉ6”d ESAL AMANCA. —(Ska- 
ting - rink). — 28 Villanueva 28. — telé
fono 3.677.

Abierto todos los días de 10 á 1 y 
de 3 á 8.

Martes y viernes, moda; miércoles y 
sábados, á las 7, y domingos, á las 12 ip 
carreras de cintas con bonitos premios.

ROMEA.—De 5 á 7, secciones cinema- 
tógraficas 25 céntimos butacas.

Desde las 7, artísticas películas y va- 
riétés.

Carmelita Chacón, Robles and Will, 
bella Luciny, la Precicsilla, Bostón and 
Philadeiphia, trío Rojas, éxito grandioso 
de Venere (El nacimiento de Venus), éxito 
grandioso de Pastora Imperio.

SALON REGIO (Plaza de Sea Mar
cial).—Cinema artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Todos los días estrenos.—Los viee- 
nes, moda. — Los niños, gratis.—(Telé- 
ono 3.169.)

SALON MADRID.—Desde las 5 ip- 
grandes secciones de cinematógrafo y va* 
riétes.

M.C.D. 2022



EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, Arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar.

Le correspondencia al doctor E. Cleriot.
No se devuelven los originales.

3 de Mayo de 1912 Toda la correspondencia administrativa 
al señor administrador de Ejército y Armade.

Advertencia á nuestros lectores
Hemos recibido un folleto, por muchos 

conceptos interesante: contiene las bases 
y proyecto de Reglamento de una Escue
la de instrucción militar á las clases civiles 
y educación física de los jóvenes.

Por la importancia del asunto, como 
medio de vigorizar la raza, demasiado 
decaída y desmedrada, como á los lecto
res de esta Hoja, todos ellos amantes de 
la cultura física, les puede interesar, me
jor que hacer comentarios, hemos creído 
oportuno publicar el contenido del citado 
folleto y cada cual lo comente á su modo. 
Esto nos obliga á retirar el original que 
teníamos dispuesto, en la inteligencia que 
nos lo agradecerán los lectores, acostum
brados como están á la nota pesimista 
que nos vemos obligados á servirles; 
vaya, pues, hoy por lo menos una nota 
simpática.

Y no decimos más. He aquí lo que el 
folleto dice:

Escuela Militar
para la en se ñama á las clases civiles

PREAMBULO

La Escuela Militar para la enseñanza 
á las clases civiles que nos proponemos 
crear, queremos que en lo posible revista 
el carácter de perfectibilidad susceptible 
á toda obra humana. Tres principios fun
damentales nos hemos propuesto:

i.° El de formar (en armonía con el 
espíritu de la nueva ley del Servicio mili - 
tar obligatorio) ciudadanos afirmativos 
que, tanto en el cuartel como fuera de él, 
se hallen siempre dispuestos y capacita
dos para defender la patria, en caso de 
peligro, con las armas en la mano, cum
pliendo como excelentes soldados.

2 .° Facilitar la enseñanza á todas las 
clases sociales, con la mayor economía y 
menor molestia, sin entorpecer sus ocu
paciones habituales; y

3 .° Crear un capital social que nos 
permita construir, en sitios adecuados, 
grandes polígonos de tiro, campos de ins
trucción, vastísimos gimnasios públicos, 
con baños y todos los elementos que exi
ge la ciencia moderna para el desarrollo 
físico del hombre; así como grandes cam
pos de sports de todas clases, donde pue • 
dan hacer sus pruebas los que deseen 
conquistar el campeonato mundial en 
cualquiera de ellos.

Estos tres principios fundamentales 
(como claramente se ve) son la base de 
una España futura, regenerada, renova
da, ennoblecida y elevada, por medio de 
la educación física en indisoluble unión 
con la instrucción teórica y técnica, cons
tituyendo el todo una completa enseñan
za de la ética social, que en un porvenir 
no lejano hará que cada hombre, perfec
tamente capacitado para ello, cumpla con 
su deber en el círculo donde sus activida
des se desenvuelvan.

No circunscribimos, pues, la creación 
de esta Escuela á Madrid, capital y centro 
de las más varias actividades, sino que 
nuestra aspiración es extenderla, en for
ma de secciones de la Escuela, por toda 
España é Islas adyacentes, tan cerca en 
cuanto á distancia material, pero tan dis
tantes para el comercio de la vida espa
ñola, como son las Baleares y las Cana
rias.

Nos proponemos que nuestras ideas, 
nuestros sistemas de enseñanza y nuestros 
procedimientos de educación lleguen has
ta las más apartadas regiones, si es posi
ble hasta el más ignorado pueblo, pues 
allí, como en la más populosa ciudad, exis
ten individuos que tienen derecho á una 
enseñanza que le capacite para defender 
á la patria y bien servirla.

Nuestros cálculos no son erróneos. Lia-

i •

mados anualmente al servicio, con la 
nueva ley, 120.000 hombres de veintiún 
años, no es optimismo creer que más de 
la mitad de ellos querrán, porque así lo 
exigen necesidades de la vida, reducir el 
tiempo de su permanencia en los cuarte
les, y por eso creemos que anualmente 
hemos de llevar el convencimiento á las 
conciencias y nuestro sistema de ense
ñanza á las inteligencias de una masa nu
merosa de españoles, que á su vez, ellos 
la lleven á otros; extendiendo de ese modo 
el influjo de las ideas de rectitud y justicia, 
que forman la base de la ética militar, y 
obtener la posible tranformación mejoran
do nuestra raza.

Hoy por hoy estas son nuestras aspira
ciones, que confiamos verlas realizadas. 
Para un porvenir próximo esperamos rea
lizar todos nuestros fines, entre los cua ■ 
les existe el de ir rescatando por medio de 
premios anuales á los alumnos que más 
se distingan, y más merecedores de ellos 
sean, de la obligación de desprenderse d ) 
las cuotas de mil y dos mil pesetas que el 
Estado exige como base para la reducción 
del tiempo de permanencia en filas.

Al crear la libreta de instrucción mili
tar, creamos en cierto modo una cartilla 
de identidad, que nos proponemos sea al
tamente beneficiosa á todos los alumnos, 
pues entre otras ventajas que proporcio
nará á los poseedores de ella, es el trans
porte, por las vías marítimas y terrestres, 
á precios reducidos, para lo cual entrare
mos en tratos con las Empresas.

Aspiramos también á que nuestra es
cuela tenga todo el carácter de oficial, 
aunque sin pedir ni aceptar ninguna 
subvención ni emolumento oficial, para 
lo cual nos capacitará nuestra seriedad en 
la enseñanza y en los procedimientos, de 
lo cual es buena prueba la libreta de ins
trucción, pues al simple examen de ella 
se verá que el certificado que en defi nitiva 
expida esta Dirección estará reforzado, y 
en cierto modo garantizado, por las fir
mas de los dignísimos profesores, con res
ponsabilidad propia, que mensual y tri
mestralmente garantizan el curso de la 
enseñanza.

Tal es á grandes rasgos nuestro plan, 
que condensamos en las bases y Regla
mento que á continuación se copian, y 
que tuvimos el honor de elevar á S. M. el 
Rey en instancia que dirigimos al dignísi
mo y Excelentísimo señor ministro de la 
Guerra.

Bases para la constitución de una 
Escuela militar para la enseñanza 
á las clases civiles.
1 .a Se constituye en España la Escue

la preparatoria militar (para la enseñanza 
á las clases civiles de los conocimientos 
militares que exige la nueva ley del Ser • 
vicio militar obligatorio), con el fin de 
obtener la reducción del tiempo de servi
cio en filas y poder optar, en su tiempo, 
al ascenso á oabo, sargento de la reserva 
y segundo teniente de la Escala gratuita.

2.a Esta Escuela Militar tiene el ca
rácter particular que determina el art. 264 
de la ley, y se someterá á la inspección y 
reglamento que anuncia el art. 265; tiene 
su residencia en esta Corte, calle de Mar
tín de los Heros, número 20, primero iz
quierda, y se propone crear secciones de 
ella en las capitales de provincia y en to
dos aquellos puntos que las necesidades 
de la nueva Ley y los deseos del público 
demanden.

3.a La Escuela militar se propone dar 
en el menor tiempo posible, con la mayor 
economía para los alumnos, y en forma 
asequible á todas las clases sociales, la 
instrucción teórica y práctica que cada 
uno necesite, según desee acogerse al pri
mero, segundo ó tercer grupo de los se
ñalados en el art. 84 de las Instrucciones 
provisionales para la aplicación de la Ley. 
A medida que sus recursos lo permitan, 
dará dicha instrucción gratuita á los aco
gidos en los Asilos de Beneficencia, como

lo vienen ya efectuando sus fundadores.
4 .a La Escuela militar estará dirigida 

y administrada por dos jefes del Ejército, 
y tendrá adscriptos el número de profeso
res necesarios, de modo que la instruC' 
ción teórica y práctica adquiera el carác
ter de extensa que previene la Ley, y de 
intensa que demandan los nuevos proce
dimientos pedagógicos.

5 .a Se establecerá, tanto en Madrid 
como en las distintas secciones de provin
cias, las clases generalas para la instruc
ción teórico-práctica y clases especialisi- 
mas para alumnos que deseen cursar el 
primero y segundo grupo de la Instruc
ción militar.

6 .a Todos los alumnos, así como el 
Cuerpo de profesores, pertenecerán á las 
Asociaciones Tiro Nacional é Institución 
Española de Educación física, siendo de 
cuenta de la Escuela atender á estas sus
cripciones.

7 .a El armamento, municiones y de
más material de guerra que tenga para 
su instrucción la Escuela estará deposita
do en el Parque del Tiro Nacional; y 
donde no hubiera representación consti
tuida de la mencionada Sociedad, en el 
cuartel de la Guardia civil ó sitio que se
ñale la autoridad militar.

8 .a La Dirección Administración de la 
Escuela se entenderá para todos los asun
tos directamente con las autoridades mi
litares y civiles, y sólo ella será responsa
ble ante la Ley de su perfecto funciona
miento.

9 .a En caso de recaer en otras perso
nas que en las que en la actualidad ejer
cen la Dirección-Administración de la Es
cuela, se dará cuenta de oficio, tanto á 
las autoridades militares ccmo civiles y 
presidentes del Tiro Nacional é Institución 
Española de Educación física, para que 
cese la responsabilidad de los que entre
gan sus cargos y pase ésta á los nueva
mente nombrados.

10 . Honorarios.—Los acordados en 
principio son los siguientes:

Para los alumnos del tercer grupo, 5 
pesetas mensuales.

Idem id. id. del segundo, 6,5o.
Idem id. id. del primero, 8,00.
Clases especiales para el primero y se

gundo grupo, con un aumento del 5o por 
100 de los ordinarios.

Clases especialísimas á precios conven
cionales.

Los pagos serán por trimestres adelan
tados.

Los libros y la Cartilla militar de cada 
alumno serán de cuenta de los educan
dos.

11 . La Escuela se reserva el derecho 
de aumentar ó disminuir estos honora
rios, pero siempre después de transcurri
do el plazo de un trimestre y de haberlo 
así anunciado oficialmente.

12 . La Escuela Militar, como Institu
ción que sólo se preocupa de la enseñan
za, estará desligada de toda opinión que 
no sea la de crear ciudadanos en condi
ciones de defender la Patria cuando esté 
en peligro, y de amarla, enaltecerla y ele
varla en todo momento y ocasión. El 
amor al Ejército y á la Patria son los prin
cipios fundamentales sobre los que des
cansará toda la enseñanza de la Escuela.

i3 . Encaso de disolución de la Es
cuela se procederá como previene la Ley 
en casos análogos en otras Sociedades.

REGLAMENTO
de la ESCUELA MILITAR para la 

enseñanza á las Clases civiles.
I

Organización.
Articulo i.° Se crea en España la Es

cuela Militar para la enseñanza á las Cla
ses civiles, en armonía con lo dispuesto 
en el art. 264 de la ley del Servicio militar 
obligatorio.

Art. 2.0 La Escuela Militar se com
pone de una Central con residencia en 
Madrid, y tantas Escuelas de Sección ó

Secciones como sean necesarias para lle
nar cumplidamente los fines del citado 
artículo 264 en todas las capitales de pro
vincia y poblaciones importantes de la Pe
nínsula é Islas adyacentes.

Art. 3.° Las diferentes Escuelas se de
signarán en esta forma: Escuela Militar 
Central, la de Madrid, y Sección de la 
Escuela Militar de... la población que sea, 
y han de estar bajo la inspección de la 
autoridad militar de la localidad en que 
aquéllas residan, en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 256 de la ley de Reclu
tamiento de 27 de Febi ero de 1912 (G. L. 
número 27). .

II
Dirección y Administración.

Art. 4.0 La Escuela Militar estará re
gida por los Comandantes de Infantería 
D. Adolfo Díaz Enríquez y D. Ricardo 
Sesma, con el carácter de Director el pri
mero y Adjunto el segundo.

Art. 5.° La Dirección llevará la co
rrespondencia oficial con todas las autori
dades, tanto del elemento civil como mili
tar, en los asuntos que se refieran á En
señanza y Organización, para lo cual 
tendrán montada su oficina en la calle de 
Martin de los Heros, núm. 20, primero 
izquierda.

Art. 6.° La Administración llevará 
a correspondencia oficial, tanto con las 

autoridades de todos los órdenes, con las 
secciones de provincias, con los padres y 
tutores de los alumnos y con éstos, en 
cuanto tenga relación con la parte econó
mica administrativa.

Art. 7.0 Llevará la contabilidad en la 
forma adecuada y por partida doble en li
bros sellados, con arreglo á la ley, y copia
dores oficiales (para las relaciones con las 
autoridades) y particular, sin sellar para 
las relaciones con padres, tutores, alum
nos y particulares.

Art. 8.° El Administrador, además, 
asumirá el cargo y la responsabilidad de 
Depositario Pagador.

Art. 9.0 El Director y Administrador, 
en mancomún, serán responsables del 
pago de las cuotas á la Sociedad del «Tiro 
Nacional é Institución de la Educación 
Física», así como de cualquier otra carga 
ó contribución que pueda corresponder á 
la Escuela.

Art. 10. Los cargos de Director y Ad
ministrador no son incompatibles con el 
ejercicio de la enseñanza dentro de la Es
cuela Militar.

III
De la enseñanza.

Art. 11. La enseñanza estará dividi
da, como previene el art. 84 de las Ins
trucciones provisionales de 27 de Febre
ro, en tres grupos.
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Art. 12. La enseñanza de las distintas 
materias será de tres clases:

i.a Clases generales.
2 .a Clases especiales.
3 .a Clases especialísimas.

( Continuará).

Correspondencia particular
J. M. R., Granada.—Muy eonforme 

con la extensión que entienden debiera 
darse á la Asociación, pero d o  ha llega
do todavía el momeoto; egoísmos de 
date y aueeeela de lo qa» llaman seeto 
sentido ha alie causa de que aaa exce* 
lente Idea *0 prosperara, aunque se ha 
intentado; para llegar á ella será preciso 
que á todos nos den un poquito más con 
la badila en los nudillos, y entonces la 
gran asociación surgirá por la misma 
fuerza de las circunstancias; entretan
to, nuestra columna no puede llevar 
más que Infantería, por ahora.

J. M. G., Alicante.—El levantado es
píritu de su carta da adhesión conforta 
también el nuestro. La mitad del profe
sorado oficial ha respondido hasta aho
ra, y es de esperar, como usted dice 
muy bien, que los suicidas sean en cor
to número.

Inip. y Llt. BL r«RVBNra 
MARTÍNIZ DE TELAEC# T COMPAftiA 

tx—mtveeieitH

•r > ..iré' > v. «2 - y. 4';*;,
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Sermos & b Comp^ía. Trasatlagtic^-
Xínea de Jfew^lfork, Cuba g Jdéjico.

El día 25 de Atoo, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
•or Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venezuela-Colon^bia.
El día ie de Mayo saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i 3 de Málaga y el i5 

de •ádiz, el vapor Antonio Lópe^dircctamente para Las Palmas, Santa Cruz de Teñe- 
rjfef Sfrftt-a- de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu- 
taqao, Puerto Cábélfó y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
T^npicu 6on?trasbordasen la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con bihetes-y .conocimientos directos.-También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpanoy Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

. «Cinea de filipinas.
El día 22 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor €. Lópes( y Lópe^ directamente para Port-Sítid, Suez, Cqlombo, Singapore, 
lio Ho y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

. Xínea de Buenos ¿Tires.
El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XII/ directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de ^ernaqdo Boo

X

y»- WW-- Wl"

X 
X

El día 2 de Mayo saldrá de Barcelona el vaporé. L. Villaverde con escala en 
. .. . .. . ___A 4 n rrn nn n| l Ua<* A MV *1AU 1 U ¡9L4AI.M C* VlV Ww*VK*t* -----------------

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagan, 
Lías Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas ínter- 
medias y Fernando Po®. Regreso de Fernando Poq el 2, haciendo las escalas de 
G&nariás y, de la Península indicadas en el viaje de ida. , . ,

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, a 
quienes lá Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha aci e* 
c&db e’n su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama- 
retes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulai es. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.— La Compa
ñía hace rebajas de 3o en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes: disposiciones para- el servicio de comunicaciones marítimas.

.Serpióiós edmerciátes.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encargó de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor-
tadores.

Xíqea de Cube y J^éjico.
El día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y ( , .

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Fampico. Admite pasa
je, y carga para Góstafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea ae 
Venezuda-Colombia.' . , . , ,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tambiei 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Sr«i ^ebjsrta

................................. - .

M

La casa de JVIanuel López Ortega, de Pdadríd
A PARTA TÍO É?í CURREOS 171

Ofrece al público de esta localidad un servició esmerado y rápido en 
toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España,

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

k encorntenfl», 20. -- milyol,, 7o y tema," í2.-’Bi«b.s de esciiforio. X
M X

I .4 umo^l ¥ EL FENIX ESPAÑOL

& París |
FUSNCARRAL, 5S.— MADRID

La  ú’.ÉLe* teta itaastiía Etagime. ’ «a^- 
lae 'Meiw y lat^taa eoi» má^étaít

precis^.
Ti«tta aplicaron®® gue Ra «¿t»-

fzrfcaí .5íta pn-sáa y
pXes1 ta fste^a^ía «na

©¿jei tí» *»ít » 
«s «BKysW tal,

mís  -Wh -^ «as » qc» pywiaí*

Sa «a S.5 ^ís piSstib mu-
«¡xsJlBti, Va  ¿«r cerirs® wAíñtifcii» «k» Milite

t,56 ppr
el 2.1 de Coruña, el ñEMMKBlA FAMÍK

^5 s k,

Expedición extreor^ipeHa á Cuba. ,
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veraoruz y Tampico les siguientes días del próximo me^deMayo: de Bilbao el 11; ae 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigó, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida a la 
vuelta.

SE
prendas y electos da uniforme de Jefe de la 

Guardia civil, en buen estado.
arqués de Santa Ana-, 3? y Sg,

principal isqmefde»

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. SLRZUBlñ (S. en ©.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 

mstola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING

GecnpaSU de retiñidos

o t ít m mía

12.000.000 millones de pesetas
GataplstagisBiít* íeaernsejlasde

en t&dás las provinoiOT <!@ SapeSa, Prandia y Potlitgaá ■

: . I 4á sa

Seguros g&brs ia vlti® t ‘ wfltra Ifiesn^ií?»

AlanU, 43.— OFíClNASí Caballea
__ _ _.....----------- ..V

¿t

ííS

Jl

3

ANTONIO POBLETE MANZANO | 
h a b il it a d o  d e c l a s e s  pa s iv a s B 

. ■- ■ ——i 3
Ápoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas | 

gestión gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades d percibir.

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha.
Horas Oí despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde.

Importación directa de ritlés do repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de l^ y 14 tiros.

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres :’2 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO- 

SMITH, calibre 6 mpn., de 10 y 8 tiros.
- ----- ue remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y

rr

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES 

j w m.j a ACTIVAS Y PASIVAS > "■ 11 *....

Precios de suscripción. 
M'aafii, un mes......... ........... . 1,60P^tas.
.Finetas-, trimestre.-....®. 5 
fajero, afl»..;........  41 -

é iUiViiuus de tropa...... 1 —

Número del Oía, 5 céntimos.

Tarifa de enuncios-
Guaría plana. ....................... 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem....................... 1
Segunda ídem....................... 4,50

Artículos, proyectes, planos, retratos, etc., pre
cies conveacienales.

Número atrasado, 15 céatimo$.
— ... ................. . ¡' . ............................................ i. ............      *---------—

Impértante® regales |
á Sos suseríptoreá 

d® hñó y semestre.

Redacción y ^8mini$tradón: Alcalá, número 25, 3.$
APARTADO DE CORREOSí?436.-‘MADRID

ornáis s ü «®e $ 
“EL SIGLO, 

Los mayores-y másímportantdsdeEspa^ ■

6o^de$ Puerto yvC/ 

‘BARCELONA

S»CU>A> IINIIAI
A0

INDUSTRIA * COrtER0!0
**«*<• » WÍ» 1

Capital: ' 25.000.000 *

FAS9IGAS
^uaio, Luchante, Elorfftefay Mhm 

rriW OyiUDOaa manjaya), mADRlD, Ste- 
(El Empalme), CARTAGENA, BARCELÓ- 

KAfRadalona), mALAGA, CACEREJ, (Aldea- 
l i :: moref) y LISBOA (TrafarU) sr u

Roídos y productos qufnyfoes
SBperfbBfatoi de eaL ■ 
Supírfoafatos de hastió*. 
Nknfode spea. 
Ralos de petera.

Fr®©®®^f^|©
Ventas

ABONOS COSPÜESTOS
•e <• eatiAve», «docuadoa a toda* lee temw

■ ’ LABORATORIOS

Rambla de los Estadios, § y i 

Calle. XaclMA 12 y M 
Plaga Buensaoeso, 1..

Vara el ensiler» eratefto y ««Bírtate

SERVICIO AGRONOMICO
ImpffrHMÍsImo prfx él empfeo nctótutl de he 

•bono», bajo |» akeiasppcdáh del tini»e#eaMS*-^ 
■emo Excmo. St , D. LUIS GRANDKAU,

AVISO IMPORTANTK.r-Maw * !• 
Sóeí^'tad i» Safa prédica para sacar íaa 
meoisfraa * tos «aro, <jkt<e q*ti2>Sb- 
deummer eM4A<«eoí*ee eweenieiittbfit
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